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BOLETA OFICIAL
PEDA PBOVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PR.ECIO DE SUSCRIPCIÓN
Lm leyes, órdenes y«nuncios que hayan de insertarse enios Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político

respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores deloa mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se puhlica todos los días, excepto los domingos

TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de MADRiD.-Llevado a domicilio: al me.d pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun afio, 36

tre^uTañT^ DE MaDR,d-'T™«+ *
P-*".«emes-

tri™J™C9_lLArBS- ~?n e8t/„°?pita1' llev*do a domicilio12 pesetastrimestre, 24 el semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes-tre, 30 al semestre y60 al año.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción. .

ídem judiciales, linea o fracción
0,50 pesetee
1,00

—
0,90 —
1,50

—ídem oficiales, línea o fracción

OFICINAS, PELIGROS, 8, entretelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO 320

ídem particulares. ..
„ iiVSÍn adscripciones en la Administración del Boletín.calle de Peligros, 3 entresuelo derech». -Fuera de esta Capitaldirectamente por medio de carta a la Administración con inclusióndel importe del tiempo de aDono en letra de fácilcobro.

DE DIEZ A DOCE Y DF TRES A SEIS
Número suelto, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL b) Respecto de las inscripciones
nominativas de Deuda pública, su nú-
mero y el capital nominal y"el efecti-
vo que representen.

el artículo 265 será de tres meses a
contar desde la fecha de constitución
de la entidad jurídica de que se trate.

integran el proyecto aprobado al efec-
to, estarán de manifiesto hasta las
doce horas del día hábil anterior al de
la celebración de la subasta, todos los
días laborables, desde las once de la
mañana a la una de la tarde, en la
Dirección general de Propiedades y
Contribución territorial y en la Dele-
gación de Hacienda dePontevedra.

Se verificarán, simultáneamente,
dos subastas, aplicándose las disposi-
ciones contenidas en la ley de Admi-
nistración y Contabilidad de la Ha-
cienda pública de 1." de Julio de 1911,
una en la Dirección general de Pro-
piedades y Contribución territorial,
ante el señor Director, un Jefe de Ad-
ministración del mismo Centro, un
funcionario del Tribunal Supremo de
la Hacienda Pública, otro de la Direc-
ción de lo Contencioso y el Notario de
esta Corte de turno, a las doce horas
del día 3 de Octubre próximo, y
otra en la Delegación de Hacienda de
Pontevedra, a la misma hora de igual
día, ante el señor Delegado de Ha-
cienda, el Interventor, el Administra-
dor de Rentas Públicas, un funciona-
rio de la Abogacía del Estado y el
Notario de turno en Pontevedra.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
\u25a0so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
.Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias

«a Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
-demás personas de la Augusta Real
Familia.

(2) Este plazo podrá prorrogarse
en las condiciones y con los requisitos
prevenidos en el artículo 111, pero sin
que la prórroga pueda exceder de
tres meses.

c) Respecto de los títulos de la
Deuda pública al portador, acciones y
obligaciones de Corporaciones, Ban-
cos, Sociedades o Compañías, Ja serie
y número de los mismos, su capital
nominal y valor efectivo y la indica-
ción en su caso, de si son hipotecarios,
y el nombre de la Sociedad, Banco^banquero o comerciante particular en
cuyo poder se hallen depositados.

(3) Transcurrido e! indicado plazo
y, en su caso, el de prórroga, se
hará efectiva la acción investigadora
por los Liquidadores del impuesto.

(4) Una vez presentada larelación
no será necesario reproducirla en años
sucesivos, bastando declarar en cada
uno de ellos las modificaciones que en
los bienes o sus valores ocurran.

MINISTERIO DE HACIENDA d) Respecto de los valores extran-
jeros, sean de Deuda pública, indus-
triales o comerciales, la designación
del país o Sociedad de que procedan,
serie y número de los títulos, valores
nominal y efectivo y nombre del de-
positario.

Dirección general de lo Contencioso
del Estado.

«Continuación de* Reglamento
para la aplicación de la ley ae
los impuestos de Derechos Rea-
les y sobre transmisiones de
bienes, texto refundido de 28

(5) Para que las declaraciones de
reducción de bienes o valores surtan
efecto en cuanto a la liquidación
anual, deberá presentarse en el pri-
mer mes de cada ejercicio económico;
las presentadas después sólo surtirán
efecto en la liquidación del año si-
guiente.

e) Respecto de los créditos, la fe-cha del documento, nombre del Nota-
rio o funcionario autorizante y cuan-
tía principal de los mismos, expresan-
do, si son hipotecarios, los datos re-
lativos a la descripción de los bienes
hipotecados, conforme al apartado a)
que antecede.

CAPITULO XVII

73BECAHG0 SOBRE LAS HERENCIAS CON DESn
TINO AL ACRECENTAMIENTO DE LOSBeJ
TIROS OBREROS

(6) Las declaraciones de aumento
de bienes deberán presentarse dentro
de los plazos establecidos enlos artícu-
los 107 y 109, según que la adquisi-
ción haya tenido lugar por actos en-
tre vivos o por sucesión, y no moti-
varán la liquidación hasta el año si-
guiente al en que la dicha declaración
deba formularse. Las prórrogas que
legalmente se otorguen afectarán tam-
bién a este concei to, pero no serán
obstáculo a que el impuesto se de-
vengue desde el momento en que hu-
biere terminado el plazo señalado en
este artículo, exigiéndose, una vez
terminada la prórroga, con los intere-
ses legales correspondientes, en las
condiciones generales señaladas por
este Reglamento para las transmisio-
nes mortis causa.

f) Respecto de los demás bienes
muebles, la descripción o inventario
de los mismos y su valor.TITULOIII Hasta las catorce horas del día an-

terior al señalado, podrán presentarse
pliegos para optar a la subasta en el
Registro General de la Dirección ge-
neral de Propiedades y Contribución
territorial y en el de la Delegación de
Hacienda de Pontevedra.

Impuesto sobre los bienes de las perso-
nas jurídicas

¡3) La presentación se anotará en
el Registro de presentación de la Ofi-
cina, dándole el número que corres-
ponda.Artículo 265

(1) Para que se practique la liqui-
dación, las personas jurídicas presen-
tarán en cada una de las Oficinas li-
quidadoras una relación en que cons
ten todos los bienes y derechos que a
la entidad pertenezcan y que a dicha
Oficina corresponda liquidar confor-
me a las reglas del artículo anterior.

(2) La relación irá suscrita por el
Director, Gerente, Representante o
Administrador de la persona jurídi-
ca de que se trate, o por su delegado
en la localidad en que la relación se
presente, expresando el concepto en

•que lo hace, y en ella constarán los
datos siguientes:

1.° El nombre y domicilio de la
persona jurídica propietaria de los

Artículo 266
(1) Ala declaración se acompaña-

rán necesariamente las certificaciones
del Catastro, amillaramiento oRegis-
trofiscal,necesarios para la comproba-
ción, y las mencionadas en el artícu-
lo 64 de este Reglamento.

Dentro del pliego cerrado que con-
tenga la proposición, acompañará el
licitador los documentos que justifi-
quen su personalidad, con cédula per-
sonal y poder, si precisare, cuando
represente a otra persona; resguar-
do que acredite haber constituido en
la Caja general de Depósitos o cual-
quiera de sus Sucursales de provincias
el depósito de 4.732,26 pesetas (cua-
tro milsetecientas treinta y dos pese-
setas y veintiséis céntimos), por lo me-
nos, correspondientes al 5 por 100 del
tipode subasta, como garantía provisio-
nal para responder de la proposición;
los justificantes de encontrarse al co-
rriente en las contribuciones industrial
odeutilidades, segúnloscasos, ylos que
exige elReal decreto de 12 de Octubrede 1923, sobre incompatibilidades, si
el licitador se comprendiera en lo que
dicho Real decreto establece, para de-
mostrar que no le afectan sus disposi-
ciones, y, por último, si el licitador
fuese patrono, deberá justificar tam-
bién lo prevenido en el artículo 43„

(2) Si se omitiere la presentación
de los documentos necesarios para la
comprobación, el Liquidador los re-
clamará de oficio, procediendo en la
forma que determina el capítulo VI
del títuloIde este Reglamento.

(Continuará)

MINISTERIO DE HACIENDA

(3) En el caso de que la relación
no comprendiera todos los datos nece-
sarios, el Liquidador exigirá que se
complete reclamando, los omitidos, en
virtud del derecho reconocido en el
artículo 124 y bajo la sanción estable
cida en el artículo 215. sin perjuicio
de las demás responsabilidades a que
haya lugar.

Dirección general de Propiedades
Contribución territorial

sienes.
2.° La descripción detallada de és-

¡os, consignando:

En virtud delodispuesto por elReal
decreto de 19 de Julio actual, se con-
voca a subasta pública para adjudicar
la ejecución d« las obras de construc-
ción de un edifiriode nueva planta, en
Túy (Pontevedra), para instalar las
oficinas de la Aduana de la expresada
locali tad.

a) Respecto de los bienes inmue-
bles y derechos reales, el nombre, si
lo tuvieren, situación, cabida, linde-
ros, y tomo, folio, y número de la
nscripción en el.Registro de la Pro- (1) Elplazo de presentación de las

relaciones de bienes a que se refiere

Artículo 267

dedad
Los planos, presupuesto, pliego de

condiciones y demás documentos que
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GOBIERNO CIVILnúmero 2, del Real decreto de 21 de
Enero de 1921 para el régimen del
retiro obrero obligatorio.

El bastanteo de los documentos que
por los licitadores se presenten corres-
ponderá al Abogado del Estado que
forme parte de las Juntas de su

FOMENTO.-EXPROPIACIONES

basta Rectificada por el Alcalde de Fuencarral la relación nominal de los propietarios a los que afecta la construcción
del trozo primero y sifón de Fuencarral, del nuevo canal de conducción, adicional a lapublicada en \u25a0 1Doletin Oficial
de la provincia, en 26 de Noviembre de 1923, he acordado publicarla a continuación a fin de que, las personase enti-

dades interesadas, puedan reclamar, ante la Alcaldía de la expresada localidad, contra la necesidad lde la ocupación que
se intenta de sus fincas para el objeto referido, en el termine de veinte días, contados desdo lapublicación del presente
anuncio, según lo dispuesto en el artículo 17 de la vigente ley de expropiación forzosa por causa de utilidad publica.

Madrid, 7 de Junio de 1927.— ElGobernador, Carlos Martín yAlvarez.

El precio máximo o tipo límite para
la subasta será el de 94.655,20 pese-
tas (noventa y cuatro mil seiscientas
cincuenta y cinco pesetas con veinte
céntimos) a que asciende el total del
presupuesto de contrata.

En el caso de que dos o más propo-
siciones sean iguales, en el mismo
acto se verificará licitación por pujas
a la llana, durante el término de quin-
ce minutos, entre los autores de aqué-
llas, y si terminado dicho plazo sub-
sistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio de sorteo.

CANAL DE ISABEL II
TERMINO MUNICIPAL DE FUENCARRALNUEVO CANALDE CONDUCCIÓN

RELACIÓNnominal de propietarios a los que afecta la construcción del trozo primero y Sifón de Fuencarral del Nuevo
Canal de Conducción, adicional a la publicada en el Boletín Oficial de la provincia en 26 de Noviembre de 1923.

El resultado de la subasta verifica-
da en Pontevedra por este procedi-
miento se remitirá inmediatamente a
la Dirección general de Propiedades
y Contribución territorial, para resol-
ver en definitiva, comparándole con
elresultado de la verificada en este

de
orden

Número
Nombre de los propietarios Residencia HOMBRE DEL COLOSO 0 AHREHOAllO Denominación de la finca Clase de la finca

Timoteo Montero. . .
Francisco Vega Asenjo.
Timoteo Montero. . .
Calixta López.
Cándido Agui.
Juan Bravo
Miguel Cruz

.Fuencarral
Ídem
ídem

Madrid
Fuencarral

ídem
ídem
ídem

Madrid
Fuencarral

ldem

Timoteo Montero. .
Francisco Vega Asenjo
Timoteo Montero. .
Calixta López. .- .
Cándido Agui. .
Juan Bravo. .
Miguel Cruz. ...
Daniel Crespo. . .
Gervasio del Valle. .
Apolonio García..
Isabelo Santos. .
Gregorio Crespo.
Leoncia Navas. .
Antonio Agui.
Ángel Agui. . . ..

La Marmea
Ídem
ídem

Tierra de labor
Casa y patio

Tierra de labor
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem

Parque
Tierra de labor

Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Centro
El rematante constituirá una fianza

definitiva, dentro del plazo que deter-
mina el pliego de condicione", por
cantidad equivalente al 10 por 100 del

Arroyo Fuente nueva
ídem

San Roque
ídem

Lourdes
ídem
ídem
ídem
Ideiu
ídem
ídem
ídem

Herederos de Eustasio Fdez.
Antolín del Valle. .
Apolonio García
Isabelo Santos
Gregorio Crespo
Leoncia Navas
Ambrosio Agui
Hdros. de Pascual Camarero.
Ayuntamiento de Fuencarral
Hdros. de Demetrio Montes.
Tiburcio González. . . .
Miguel Cruz
Rosa Montero. .
Juan Crespo
Benigno Crespo
Tiburcio González
Epifanio Lozano. . . . ,
Ambrosio Agui

remate

El Jefe o encargado del Registro
general de la Dirección general de
Propiedades y Contribución territo-
rial y el de la Delegación de Hacienda
de'Pontevedra, certificarán de las pro-
posiciones presentadas, relacionándo-
las por el orden de presentación. Ayuntamiento de Fuencarral

Miguel Cruz
Depósito de aguas

Las proposiciones se entregarán
bajo sobre cerrado, en cuyo anverso
se consignará: «Proposición para op-
tar a lá subasta y ejecución de las
obras de construcción de un edificio
del Estado, en Túy, para la instala-
ción de las oficinas de Aduanas de di-
cha localidad», debiendo extenderse
el papel sellado de la clase sexta, y
estar redactadas con arreglo al si-

ídem
Ídem
ídem

Tiburcio González.
Miguel Cruz. .
Serafín López.
Juan Crespo. . .
Benigno Crespo. .
Tiburcio González.
Epifanio Lozano.
Ambrosio Agui. .

Cuartel deVal verde
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Ídem
Ídem
Ídem

guíente Madrid, 12 de Mayo de 1927.— El Ingeniero, (Firmado).
Rectificada en la forma prevenida la precedente lista, resulta hallarse conforme sin tener que hacer ninguna va-riación en ella.
Fuencarral, 28 de Mayo de 1927.—ElAlcalde, Prudencio Maderuelo.

Modelo de proposición

Don.... (nombre y apellidos), do-
miciliado en ...., calle de ...., núme-
ro ...., en nombre propio o en concep-
to de apoderado de D o en el del
Gerente o representante de la Socie-
dad —,domiciliada en , según co-
pia de la escritura de mandato o del
poder que acompaño y que acredita
legalmente la representación que os-
tento y la facultad para ejercitar esta
gestión, enterado del anuncio publi-
cado, así como de los pliegos de con-
diciones, y vistos y examinados todos
los planos y documentos que integran
el proyecto aprobado por Real orden
de 16 de Julio último, relativo a la
construcción de un edificio delEstado,
en Túy, para instalar las oficinas
de Aduanas de dicha localidad, se
compromete a realizar los obras cita-
das, tomando a su cargo su ejecución
y cumplimiento- de todas las obliga-
ciones establecidas con estricta suje-
ción y correspondiente proyecto y
pliego de condiciones facultativas y
económicas, por la cantidad de ....,

número y en letra).

Rectificada por el Alcalde de Fuencarral la relación nominal de los propietarios a los que afecta la construcción
del trozo ¿. del nuevo canal de conducción del Canal de Isabel II,he acordado publicarla a continuación, a fin de
que, las personas o entidades interesadas, puedan reclamar] ante la Alcaldía de la expresada localidad, contra la necesi-dad de la ocupación que se intenta de sus fincas para el objeto referido, en el término de veinte días, contados desdela pubhcaciór del presente anuncio, según lo dispuesto en el artículo 17 de la vigente Ley de expropiación forzosa por

Madrid, 7 de Junio de 1927.—El Gobernador, Carlos Martín y Alvarez

RELACIÓNnominal de propietarios a quienes afecta la construcción del trozo segundo del Nuevo Canal de Conducción

Número
de

orden
Nombre de los propietarios Residencia HOMBRE DEL COLONO 0 ARRENDATARIO Denominación de la finca Clase de la finca

¡Ayuntamiento de Fuencarral
Leoncia Navas
José Crespo
Herederos de Petra del Pozo.
¡Herederos de Francisco López
¡Herederos de Petra del Pozo.
Juan del Pozo
Juan Guíñales
Hidráulica Santillana. . . . .
Juan Guíñales
Hidráulica Santillana. .'.'.'.¡Manuel Crespo
(Melitón Asenjo
|E1 mismo
Cornp." Madña. Urbanización!
Melitón Asenjo

Fuencarral
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ldem

Ayuntamiento de Fuencarral.
Leoncia Navas .
José Crespo
Herederos de Petra del Pozo.
Herederos de Francisco López
Herederos de Petra del Pozo.
Juan del Pozo
Juan Guíñales
Hidráulica Santillana
Juan Guíñales
Hidráulica Santillana
Manuel Grespo
Melitón Asenjo
Melitón Asenjo
Comp.a Madña. Urbanización.
Melitón Asenjo

Dehesa Quemada Erial
Tierra de laborídem

ídem
ídem

ídem
ídem

Caños Quebrados ídem
ídem
ídem

ídem
ídem

Cantoblanco
ídem
ídem
ídem

(Fecha y firma completa del
proponente)

ídem
Madrid

Fuencarral
Madrid

Fuencarral
Ídem

T. de labor y viña
Canal conducción

Madrid, 27 de Julio de 1927 Viña
ídem
ldem
ídem

ElDirector general ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

José de Lara ídem
Madrid

Fuencarral
(Núm. 1.802) (E.-470)

Erial
Ídem
Viña
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Nombre de los propietarios Residencia

nHúmero
de

orden HOMBRE DEL COLORO 0 ARRER0AIA8I0 Denominación de la finca Clase de la finca 1.000 pesetas en metálico o en valores
admisibles para fianzas, computándo-
se su valor según los preceptos lega-
les vigentes.

Tereso Soriano
Juan Guiñales
Herederos de Francisco López
José Crespo
Tiburcio González

'

Herederos de Francisco López
Rosa Monten»
Juan Guiñales
Manuel Fernández
Comp.a Madfia. Urbanización
Marqués de Santillana
Marqués de Urquijo

Fuencarral
ídem

Tereso Soriano
Juan Guíñales .........
Herederos de Francisco López
José Crespo.........
Tiburcio González ......
Herederos de Francisco López
Manuel Fernández ,
Manuel Fernández
Manuel Fernández ......
Juan Guíñales
Marqués de Santillana '. '. '. \Marqués de Urquijo

Cantoblanco
Ídem
ídem

Erial y viña
ídem Tierra de labor

T.de labor y viña
Tierra de labor

Erial

PLIEGO DE CONDICIONES para
adquirir por subasta pública carbón
de hulla que se considere necesario
para el servicio de esta Dirección gene-
ral durante el segundo semestre del
año 1927 y los años de 1928 y 1929.
Primera. La cantidad que, en su

caso, habrá de suministrar el contra-
tista, como consignación ordinaria
durante el período de tiempo que
comprende este contrato, será la de
62 toneladas; o sean: 12 para el se-
gundo semestre de 1927 y 25 para cada
uno de los años 1928 y 1929.

Segunda. Si las necesidades del
servicio lo exigieran, la Dirección de
la Fábrica podrá pedir, para los ser-
vicios a cargo de la misma y para las
labores especiales que se le encomien-
den por las dependencias oficiales o
por los particulares, y el contratista
deberá suministrar, al precio de con-
trata y en concepto de consignación
extraordinaria, hasta un 50 por 10J
de aumento sobre la cantidad fijada
en la cláusula anterior como consig-
nación ordinaria.

ídero
ídem Ídem

Ídem
Ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem

El Goloso
Las Jarillas

ídem
ídem
ídem
ídem

Madrid
ídem
ídem

Tierra de labor
ídem

T. de labor y viña
Tierra de labor

Viña
Tierra de labor

Monte bajo

W^
u T2n^' 12 de 1927-~E1 Ingeniero, (Firmado)

riacioiítn
"

Pr6VenÍda' U W resulta conforme sin tener que hacer ningunava
Fuencarral, 28 de Mayo de 1927.-E1 Alcalde, Prudencio Maderuelo

"«TT? Í6 l0S P"Pkfri<» *I»- q- afecta la construcción del
ue, las personas : c ntíd d1il«!f !

"del Canal de Isabel II,he acordado publicarla a continuación a fin de
idad de iTocZrión qu se intenta devJZ ™,am« "t6 la Alcaldía de la expresada localidad, contra la nece-

de veinte días, contados desde
aúsa de utilidad pública. dispuesto en el articulo 17 de la vigente Ley de expropiación forzosa por

Madrid, 7 de Junio de 1927.-E1 Gobernador, Carlos Martín y Alvarez.
'.ELACIÓNnominal de propietarios a los que afecta la construcción del sifón de Valverde del Nuevo Canal de Condúcelo

Número
de

orden
Del propio modo, si por reducción

de las labores o por otra causa cual-
quiera no fuese precisa la totalidad
de la consignación ordinaria, la Di-
rección de la Fábrica podrá reducirla
en la cuantía que estime necesaria,
sin derecho a indemnización alguna
por parte del contratista, entendién-
dose en tal caso limitado el suminis-
tro a la cantidad de carbón de hulla
que representen los pedidos que haga
aquélla durante la vigencia del con-
trato.

Nombre de los propietarios Residencia NOMBRE OEL COLONO 0 ARREROATARIO Denominación de la finca Clase de la finca

1
2

Tereso Lozano
Atanasio Morales
Tomás Martín Luna
José Crespo. ..
Rosa Montero
Hredos. de Florentino Crespo
Herederos de Manuel Llerena
Melitón Asenjo
Rosa Montero
Fidel Calvo
Hreds. del Cde. de Fuenclara
ídem íd .
Juan del Pozo
ídem . ... .
Baldomero García
Domingo de Nava
Francisco Montero
Simón Viñals .
Marcelino Cabello
Marqués de Maudes
Inoceota Marcos
Nicolasa Gamarra
Simón Viñals
Nicolasa Gamarra
Ayuntamiento de Fuencarral.
Joaquín del Moral
Ayuntamiento de Fuencarral.
Lucas Sáez
Guadalupe Pando
Francisca Agui
Leoncia Navas
Santiago González
Emilio Agui
Herederos de Pedro Morales .
Los mismos
Herederos de Valentín López.
Juan del Pozo
Herederos de Pedro Morales .

Fuencarral
Ídem
JripinT

ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Madrid
Fuencarral

Madrid
Fuencarral

(dem

Madrid
Fuencarral

idem

Madrid
Fuencarral

Madrid
Ldem

LorenzoDia^l
Atanasio Moralegl!
Eugenio Rodrigo .fl
José Crespo .^^I^^^HSerafín López fl
Herdos. de Florentino C
Herederos de Manuel Llerena
Melitón Asenjo. 1
Serafín López I
Fidel Calvo .'.'.'JLorenzo Diaz
ídem
ídem ,
fdera
Baldomero García
Domingo de Nava
Francisco Montero
Simón Viñals
Marcelino Cabello
Luis Agui...... ........
Inocenta Marcos. ...
Nicolasa Gamarra
rimón Viñals
Nicolasa Gamarra
Ayuntamiento de Fuencarral
.oaquín del Moral
Ayuntamiento de Fuencarral
Lucas Sáez I
Manuel Crespo fl
Francisco Agui fl
Leoncia Navas I
Santiago González^^^^^^BAgui.I
Gregorio Agqfl
i.\eu________________W.________________\

Cuartelde Valverde Tierra de labor
Ídem
ídem

Ídem
ídem
ídemídem

ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem

Valverde
ídem
ídem

ídem
ídem Tercera. Las condiciones técnicas

que habrá de reunir el carbón de hu-
lla objeto de suministro, serán las si-
guientes:

12
13
14

ídem
ídem

ídem
ídem
ídem Será de producción nacional, d3 su-

perior calidad, de fractura brillante,
de llama larga, exento de pirita o de
cualquier otro cuerpo extraño y sin
humedad.

ídem ídem
ídem
Tde'm

ídem
ídem
Ídem Huerta

Tierra de laborídem
ídem

El Sotillo
ídem

La potencia calorífica será de 7.000
calorías, término medio, no debiendo
ser, en ningún caso, inferior a 7.000.
La ceniza que resulte de su combus-
tión no excederá del 8 por 100 de pe-
so del carbón, siendo desechado el que
no reúna todas las condiciones expre-
sadas y aquel cuya ceniza infusible
obstruya los espacios de la rejilla del

ídem
ídem

ídem

ídem Viña
Llera
ídem

Tierra de labor
Terreno erial

Tierra de labor
Terreno erial

Tierra de labor
ídem

ídem
Valdelatas

Dehesa Quemada tiogar
ídem
ídem
Ídem

La procedencia del carbón se justi-
ficará por el contratista a satisfacción
de la Dirección de laFábrica, la cual
podrá comprobar, por los medios que
estime adecuados, la legitimidad de la
carta o documento respectivo.

Cuarta. El contratista verificará
las entregas en la Fábrica dentro de
los tres días siguientes al en que
reciba los correspondientes pedidos,
ya se trate de la consignación ordina-
ria o de la extraordinaria.

El carbón de hulla será reconocido
para su admisión en dicho Estableci-
miento, a presencia del contratista o
persona que legalmente le represente,
por una Junta compuesta del segundo
Jefe de lamisma, del Interventor y
del Jefe de la Sección facultativa, y si
fuera desechado en todo o enparte que-
dará obligado aquél a retirar inmedia-
tamente el que resultase inadmisible y
a sustituirlo, en el término de tres
días, por otro que reúna las condicio-
nes enumeradas en la cláusula 3.a

El resultado del reconocimiento se
hará constar en acta que suscribirán
bos reconocedores, expresando si ha

30
31
32
33

Fuencarral
Ídem

ídem

ídem
ídem
Ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ldem
ídem

ídem
Ide.m
ídem
Ídem

El Sotillo
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

sros de Valentín López
Lorenzo Diaz
Gregorio Agui

ídem
ídem

Madrid. 12 de Mayo de 1927.— ElIngeniero, (Firmado).

ri2iónfiCada eU ÍÚima prevenida' la P™ced™te lista resulta hallarse conforme sin tener que hacer ninguna
Fuencarral, 28 de Mayo de 1927.—El Alcalde, Prudencio Maderuelo.

DIRECCIÓN GENERAL sidera necesario para los servicios ge-
nerales de esta Fábrica durante el se-
gundo semestre del año actual y los
años de 1928 y 1929.

Para tomar parte en la licitación
será requisito indispensable presentar,
hasta el día hábil anterior al designa-
do para la subasta, en el Registro
de esta Dirección, durante las horas
de oficina, de diez a trece, además del
pliego de proposición ajustado al mo-
delo que acontinuación se inserta, otro
que contenga el resguardo que justifi-
que haber constituido en la Caja ge-
neral de Depósitos la cantidad de

DE LA

tBRICA DE MONEDA Y TIMBRE

ANUNCIO
Lo que se anuncia para que las per-

sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pliego de
condiciones, que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Dirección y se publica en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

Cl día 17 de Septiembre próximo, a
once de la mañana, se celebrará, en
despacho de esta Dirección, subas-
lública para contratar el suminis-
del carbón de hulla que se con-
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soncurrido o no al acto el contratista
d su representante.

La diferencia en más del coste ygas-
tos del carbón de hulla que adquiera
laDirección de la Fábrica antes de em-
pezar el nuevo contrato, y del que en
virtud de éste se reciba, se cubrirá con
la fianza, con los créditos que resulten
a favor del contratista procedentes del
actual y con la cantidad que en venta
produzcan los bienes que al efecto se
le embargarán, en los termines pres-
critos en el artículo 61 de la vigente
Ley de Contabilidad.

Si los precios de la nueva subasta
fueran más bajos, no tendrá derecho
el contratista a reclamar la diferencia.

Se considerará abandonado el ser-
vicio, a los efectos prevenidos en esta
condición, siempre que el contratista
fuese multado por tercera vez, de con-
formidad con lo prevenido en la cláu-
sula 6 a, o no entregase el materialdentro de los plazos fijados en la 4.a

La declaración de rescisión llevará
consigo lapérdida de la fianza.

Queda obligado el contratista a
cumplir las condiciones de este pliegoy a responder de cualquiera falta delo estipulado, a tenor de lo prevenido
en las disposiciones vigentes.

Cuando el contratista no cumpliese
con las condiciones que debe llenar
para la celebración del contrato oimpidiese que éste tenga efecto en eltermino señalado, se anulará el rema-

cesario, a disposición del Director ge-
, neral de la Fábrica de Moneda yTim

bre, el 10 por 100 del importe que, al
precio en que haya ofrecido entregar
cada tonelada de carbón represente
la cantidad que como máximum pueda
pedirse como consignación ordinaria
durante el contrato. Dicho depósito se
efectuará en metálico o en efectos de
laDeuda con interés admisibles para
fianzas, con arreglo a las disposicio-
nes vigentes; entendiéndose que el
depósito constituido para licitar nopo-
drá formar parte de la fianza definiti-
va si nuevamente no se constituye co-
mo tal fianza a disposición del Direc-
tor de la Fábrica.

Esta fianza no podrá devolverse
hasta que a la terminación del contra-
to se practique la liquidación definiti-
va del mismo y se justifique que el
contratista se halla exento de respon-
sabilidad para con la Hacienda por lo
referente al mismo y a sus'incidencias.

A los efectos del párrafo anterior se
entenderá terminado el contrato cuan-
do, hecho el suministro de la consig-
nación ordinaria, se certifique por la
Sección facultativa no ser necesaria la
consignación que como extraordinaria
se regula en la cláusula segunda.

Duodécima. Elcontratista consti-
tuirá la fianza de que trata la condi-
ción anterior dentro de ios quince días
siguientes al en que se le comunique
la adjudicación definitiva del servicio
y otorgará la correspondiente escritu-
ra pública dentro de otro plazo detreinta días, contados desde el si-
guiente al en que se Je comunique la
aprobación de la minuta que con dicho objeto remitirá al Notario que ha-
ya de autorizarla, siendo de su cuentalos gastos de dicha escritura, cuyapri-
mera copia, acompañada de dos sim-
ples^ deberá remitir a la Dirección dela Fábrica.

Serán también de cuenta del rema-
tante los gastas que origine la inser-ción de los anuncios para la subastaen la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de la provincia, cuyos correspon-dientes recibos presentará antes delotorgamiento de la escritura, y el pa-go de los impuestos de Derechos rea-les y Timbre.

I ten, a lo que se resuelva en la y
Contencioso- administrativa, a la Qlapodrá recurrir contra aquéllas, _i}^
pre que fuese procedente dicha' juJ,"
dicción, renunciando, desde luego ifuero de su domicilio, incluso al'dextranjería, no sólo para todos Jcasos en que sea preciso proceder ei6Scutivamente para obligarle al cm,
plimiento de lo estipulado, si q?"
también para todas las incidencias

*
que pudiera dar lugar este contrato'

Décimasexta. Si el adjudicatan
falleciera durante la vigencia del cobtrato, se considerará éste rescindidosin necesidad de declaración expresa
a no ser que sus herederos ofrecieranllevarlo a cabo bajo las condicionesestipuladas en este pliego y la Supe

'
rioridad aceptara tal ofrecimiento, sinque su acuerdo, cualquiera que fuesepudiera ser objeto de recurso algUnó
por parte de los interesados.

Si se estimase conveniente la conti.nuación del contrato, se otorgará lacorrespondiente escritura de subroga-
ción, cuyos gastos y los impuestos
correspondientes serán de cuenta i.los interesados, haciéndose constar enella que la fianza constituida por elcausante quedaba afecta a cuantas res-ponsabilidades hubiese contraído y alas que en lo sucesivo resultaran a sussucesores por virtud de la subroga-
ción. 6

Cuando no concurran se hará el re-
conocimiento sin su presencia, enten-
diéndose que acepta el contratista el
resultado que ofrezca, si bien habrá de
notificársele el acuerdo de la Junta
reconocedora.

Quinta. Si el contratista o su re-
presentante asistieren al acto y no es-
tuvieran conformes con la calificación
de la Junta, podrá el primero acudir
ante laDirección de la Fábrica, en el
término de tercero día, contado desde
el día siguiente al del reconocimiento,
exponiendo cuanto estime pertinente
en orden a la forma en que aquél se
hubiese verificado y al acuerdo adop-tado; yel expresado Centro, en su vis-
ta, dispondrá la admisión o desecho
del material presentado o la práctica
de un nuevo reconocimiento por los
mismos funcionarios que efectuaron el
anterior o por otros que designará al
efecto, debiendo, en este caso, concu-
rrir también los primeros, yuna vez
efectuado este segundo reconocimien-
to, cuyo resultado se consignará en la
oportuna acta, resolverá lo que estime
conveniente, notificándose dichos
acuerdos al contratista, quien podrá
impugnarlos, interponiendo el oportu-
no recurso ante el Tribunal Económi-
co Administrativo Central.

Las Juntas reconocedoras harán
constar en las actas los motivos en que
fundan sus decisiones.

Sexta. Siel contratista no repusie-
se las cantidades de carbón de hulla
desechado en los plazos fijados en lacondición 4.", incurrirá, independien-
temente de las demás responsabilida-
des que haya lugar a exigirle, en lamulta de un 5 por 100 del valor a pre-
cio de contrata de lo que hubiere deja-
do de reponer.

Estas multas le serán impuestas
por la Dirección de laFábrica en loscasos en que procedan y se harán efec-
tivas en papel de pagos al Estado.

Séptima. La Dirección podrá ad-
quirir por todos los medios, de cuentayriesgo del contratista, el carbón dehulla que éste hubiese dejado de re-poner dentro de los plazos que quedan

te a su costa.
Los efectos de esta declaración se-

rán: Primero: La pérdida de la garan-
tía o depósito de la subasta, que pa-sara desde luego, a ser propiedad delBiStado como indemnización del per-
juicio ocasionado por la demora en el
servicio. -Segundo: La celebración denuevo remate bajo las mismas condi-
ciones, pagando el primer rematanteta diferencia del primero al segun-
do.—Tercero: No presentándose pro-
posiciones en el nuevo, la Administra-ción ejecutará el servicio por su cuen-ta o por contratación directa, respon-
diendo el rematante del mayor gastoque ello ocasione con respecto a suproposición; todo conforme con lo dis-puesto en el artículo 51 de la vigen-
te Ley de Administración y Contabi-lidad.

Decimaséptima. Se entenderá mforman parte de este pliego para las
resoluciones de todas las cuestionesque en su aplicación pudieran susc;.
tarse, el Real decreto de 27 de Febii.ro de 1852, la Instrucción de 15 deSeptiembre del mismo año, en cuantohieren aplicables,- yla antedicha ley
de Contabilidad de 1de Julio de 1911.

Décimaoctava. El contrato a qrose refiere el presente pliego de condi-
ciones se celebrará con arreglo a laLey de 14 de Febrero de 1907, no ad-mitiéndose, por tanto, proposiciones
en que no se ofrezca suministrar ma-terial de producción nacional, y se
considerarán formando parte del mis-mo los artículos del Reglamento de 26de Julio de 1917, dictado para la eje-
cución de dicha Ley, que a continua-
ción se insertan:

Para, estas adquisiciones procederá
como única formalidad el aviso al con-tratista, por si quisiera presenciar lascompras. Si no asistiese, se entende-
rá que acepta la cuenta que rinda la
-T aorica.

Décima Los pagos al contratista,
deducíaos los impuestos que los gra-
ven se verificarán por la Tesorería-Contaduría de laFabricador elimpor-
te del carbón de hulla que entreguecada mes, formándose al efecto por la
misma la correspondiente cuenta jus-
tificada para la expedición del libra-miento por la Ordenación de Pagosdel Ministerio de Hacienda con aplica-
ción alcrédito vigente ysucesivos paragastos comunes a la acuñación de mo-neda y fabricación de efectos timbra-dos.— para gastos generales de los
presupuestos correspondientes.

Para el percibo de las cantidadesque devengue el contratista tendráeste obhgación de presentar los red
en° e?ZlT^? hallarSe al atante«> el pago de los impuestos correspendientes, y en el de las cuotas patamales, del retiro obrero, en su caso

ista, Z 6 ?ag° * l0S demás c^*ra-tintas de servicios públicos.

cimiitrtdmÍaÍStraCÍÓa' P°rcircunstancia, no precisase o no pudiese realizar pedido alguno durante
n~nS Í10S de l0S e3ercici^ W*com-prende el contrato, ello no dará dere-cho al contratista para formular recia
macaón m exigir indemnización deningún genero.

Décimatercera. Se entenderá siem-pre impKclta en todo contrato ad-mimstrativo la condición de que to-das las cuestiones a las cuales dé ori-gen que no puedan resolverse por lasdisposiciones especiales sobre contra-tación administrativa, se dilucidaránpor las reglas de Derecho común.
Décimacuarta. Puesto en ejecu-

ción este contrato, y no antes, podráel contratista ceder el servicio, encuyo caso serán circunstancias indis-pensables para su validez: que el ce-
sionario reúna todas las condicionesque en el presente pliego se exigen;que el mismo haga constar de unamanera solemne su aceptación, y quela cesión se apruebe por el excelentí-
simo señor Ministro de Hacienda,
quien podra o no concederla sin expresar causa. Aprobada, en su caso, lacesión y firmada la escritura públicaque con tal motivo deberá otorgarse
quedara el cedente relevado de res'ponsabihdad para con la HaciendaLos gastos que origine la escritura de
IM____1¡__&M.S >'<" "•'\u25a0\u25a0•\u25a0\u25a0\u25a0

' ' -

«Art. 10. Cuando se haya celebra-do sin obtener postura e proposición
admisible una subasta o un concurso
sobre materia reservada a la produc
cion nacional, se podrá admitir concu-
rrencia de la extranjera en la segunda
subasta o en el segundo concurso que
se convoque con sujeción al mismo
pliego de condiciones que sirvió de
base la primera vez.

Art. 11. En la segunda subasta oen el segundo concurso previsto en el
articulo anterior, los productos na-
cionales serán preferidos en concu-
rrencia con los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no ex-
ceda al de estos en más del 10 por 100
del precio que señale la proposición
mas módica

Si las compras resultasen a un pre-
cio mayor que el de contrata, abonaráel interesado la diferencia; y si fuesemenor, no tendrá derecho a exigircantidad alguna. Tampoco tendrá de-recho a presenciar los reconocimien-tos del carbón de hulla que se ad-
quiera en tales casos.

Octava. El importe de las diferen-
cias o excesos de precio a que se re-nere la condición precedente lo abo-nara, el contratista en el término decuatro días, contado desde el siguien-
te al en que se le requiera al pago: sino lo verificara, se tomará de su fian-za la cantidad necesaria, quedandoobligado a reponerla en los diez díassiguientes; y si no lo hiciera se decla-rara la rescisión del contrato

También será caso de rescisióncnando a fianza o la parte que quedare de ella fuera insuficiente" paía queelEstado se cobrase de tales diferen-ClaS.

Siempre que el contrato comprendíproductos incluidos en la relación vi-
gente y productos que no lo estén, los
pliegos de condiciones y las proposi-
ciones los agruparán y evaluarán por
separado. En tales contratos la prefe-
rencia del produeto nacional estable-
cida por el párrafo precedente, cuan-
do este fuese aplicable, cesará si 1»
proposición por ella favorecida resul-
ta onerosa en más del 10 por 100,
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha
relación anual.

sionario

Novena. Si por cualquier causa o51?, «1 contratista hiciese abatidono del servicio, se declarará tam-bién la remisión del contrato ceSbrandóse al efecto nueva subasta oconcurso y haciéndose, mientra tan-to, el servicio por Administración

tendrá TqU1?ta- EI C0Dt™tista notendrá derecho a pedir aumento delprecio estipulado, indemnización oauxilio, sean cualesquiera los motivos
?¡Lq,U! S6 daSe' y se some*ará entodas las cuestiones que se suscitensobre el cumplimiento del serviciocuando no se conformase con las dis-posiciones administrativas que se dic-

tista11^111"- ,E1?ue resulte contra-tista afianzara el cumplimiento del
nerllT' en la Cataneral de Depósitos, en concepto de ne-

Art 12. En todo caso las proposi-
ciones han de expresar los precios en
moneda española, entendiéndose por
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tenta del proponente los adeudos
ancelarios, en su caso, los demás

tes figuran inscriptos en la matrículade la Contribución industrial, por in-dustria o comercio que comprenda elarticulo objeto del suministro, o en elRegistro de la de Utilidades, en sucaso, c)
Y los que tengan el concepto lega-de> Patronos, una certificación acrediltativa de que vienen cumpliendo lasdisposiciones del Real decreto de 21de _Enero de 1921 ydemás posterioressobre retiros obreros.
Los licitadores que representen aEmpresas, Sociedades o Compañías,habrán de presentar, además, la certi-

ncacion sobre incompatibilidades que
previene el artículo 5 o del Real de-,
creto de 12 de Octubre de 1923, des-echándose las proposiciones a las queno se acompañe tal certificación.

Deberán presentar, asimismo, elpo-der que acredite su personalidad, sino obran en nombre propio, con lacorrespondiente certificación de ins-
cripción en el Registro Mercantil, sise trata de Sociedades que acrediten suexistencia legal.

6.a En las solicitudes de proposi-ción habrá de expresarse, con letra
sin enmienda ni raspadura, el precio
a que se compromete a entregar ca-
da tonelada de carbón contratadode las condiciones establecidas, con1signando dicho precio por pesetas y
céntimos de peseta, sin agregar ningu-
na condición eventual que altere, am-plíe o modifique las consignadas en
este pliego.

7.a Alacto de la subasta deberán
concurrir los proponentes, exhibiendosu cédula personal, o en su defecto,
las personas qne les representen para
dicho fin, con poder bastante, a juicio
del Abogado del Estado que forme
parte de la Junta de subasta.

Los apoderados deberán igualmente
exhibir su cédula personal.

8." En el día y hora señalados secelebrará la subasta ante una Juntapresidida por el Director de la Fábri-
cao funcionario en quien delegue, y d.la que formarán parte el Interventor,
el Jefe de la Sección Facultativa y elAbogado del Estado adscrito a dichoEstablecimiento, con asistencia delNotario público, que levantará y pro-
tocohzará el acta, librando testimonio

elluJH

la Junta no se hallasen sustancial-
mente conformes con el modelo anejo
al presente pliego.

12. Elcambio por cualquiera otra
palabra de las del modelo o su omi-
sión, con tal de que lo uno o lo otro
no alteren el sentido, a juicio de la
Junta, no será causa bastante para noadmitir la proposición.

J3.( A continuación, el Presidenteabrirá y leerá el pliego que contenga
el precio fijado por el excelentísimo
señor Ministro de Hacienda, para cada
unidad de material, siendo desde luego
desechadas las proposiciones en que
se hubieran fijado precios mayores yadjudicándose provisionalmente elservicio al mejor postor.

14. Si entre las proposiciones de-
claradas admisibles, por estar dentro
del tipo fijado para subasta resultasen
dos o más iguales, se admitirán a los
firmantes de lamisma pujas a la llana,
durante un cuarto de hora, adjudicán-
dose provisionalmente el servicio al
mejor postor al terminar dicho espacio
de tiempo, yen caso de que no se mejo-
rase ninguna de las proposiciones o lofuesen en la misma cantidad, se hará
la adjudicación por sorteo.

15. Terminado el acto, y previa
declaración de la adjudicación provi-
sional, se devolverán a los firmantes
de las proposiciones desechadas o a
sus representantes, debidamente au-
torizados, los resguardos de los depó-
sitos constituidos para tomar parte en
la subasta, quedando retenido el del
rematante en garantía de su compro-
miso, hasta la formalización de la
fianza

apuestos, los transportes y cuales-
liera otros gastos que se ocasionen
ira efectuar la entrega según las
indiciónos del contrato.

Los expresados pliegos de condicio-nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), enlas horas de diez de la mañana a dosde la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-rezca inserto en el Boletín Oficialde la provincia, dentro de cuyo plazo
podran presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dichasubasta, en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-cionados, nohabrá ya lugar a reclama-ción alguna y se tendrán por desecha-das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público encumplimiento de lo dispuesto en elarticulo 26 del Reglamento de 2 de Ju-lio de 1924 para la contratación deobras y servicios municipales.
Madrid, 27 de Julio de 1927.

El Secretario,

[Art. 13. Siempre que productos
Racionales sean objeto de contrato ad-
ninistrativo, el adjudicario deberá
:onsignar los establecimientos pro-
ños o ajenos de donde aquéllos ha
ran de provenir.
Art. 14. Las autoridades y los

incionarios que otorguen cualesquie-
icontratos para servicios u obras
áblicas, deberán cuidar de que co-
fas literales de tales contratos sean
municadas inmediatamente después
celebrados en cualquier forma ¡di-
3ta, concurso o subasta), a la Comi-
m Protectora de la Producción Na-
»nal.»

BEGLAS PAKA LA SUBASTA

1. La subasta se verificará en la
Dirección General de la Fábrica de
Moneda y Timbre el.día y hora que se
fije en los anuncios que al efecto se
publicarán en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia, y
por carteles en los sitios de costum-
bre, con la anticipación de veinte
lías, a tenor de lo dispuesto en laslisposiciohes vigentes.

2. Durante el plazo señalado en

F. Ruano
(E.-475)

Tesorería
-

Contaduría dü Hacienda
BE LA

PROVlNeifl DE MADRID

Por el presente se hace saber que
por Real orden de 30 de Julio último
dictada por el excelentísimo señorMinistro de Hacienda, ha sido admi-tida la renuncia presentada por don
Áureo Gervás Calvo, en el cargo de
Recaudador de la Hacienda de la Zo-na de Chamberí; y como consecuenciade tal disposición ha cesado en el díade hoy en el desempeño del mismo.

los anuncios y en las horas hábiles de
oficina estará de manifiesto en la Di-
rección General de la Fábrica de Mo-
neda y Timbre el pliego de condicio-
nes, y en el Registro general de dicho
establecimiento se admitirán, en las
horas ordinarias de oficina, hasta el
día anterior hábil al señalado para la

--.-subasta, los pliegos que presenten los
licitadores.

3. La referida oficina-registro se-
'ñalará a cada pliego de proposición el
•número de orden que le corresponda y
expresará el día y hora de su presen-
Itación, entregando al interesado, aun-

que no lopidiese, eloportuno recibo de
; aquél, así como del otro pliego que ha
Ide acompañarse alde proposición, en el

que deberán reseñarse en la cubierta e
incluirse en él el resguardo del depósi-

7- to y los demás documentos necesarios
Ipara tomar parte en la licitación, los
I-cuales podrán ser examinados por la
B-Junta hasta el momento de la celebra-
; ción de la subasta.

Elpliego de proposición deberá en-
Ifregarse cerrado a satisfacción del que
|lopresente y firmado por el licitador
Í-en el sobre respectivo, haciendo cons-
I tar en el mismo que se entrega intacto
|/0 las circunstancias que para su ga-
rran tía juzgue conveniente consignar.

Una vez entregados los pliegos no po-
drán retirarse, pero del de pro-posición
podrá presentar varios el i.L-,mo lici-
tador, dentro del plazo y can arreglo
a las condiciones anunciadas.

4.a Las proposiciones se redacta-
rán con arreglo al modelo inserto a
p-continuación de este pliego; irán ex-

Madrid, 30 do Marzo de 1927.—
ElDirector general, José R. Sedaño.

Asimismo se hace saber que el ilus-trísimo señor Delegado de Hacienda,
en virtud de las facultades que le con-
fiere el artículo 23 de la vigente Ins-
trucción de Recaudación de 26 deAbril de 1900, ha acordado, con estatecha, el nombramiento de Recauda-dor interino de la Zona de Chamberíde esta Corte a favor del que lo es dela Zona de Buenavista, D. Valentín

Otaño Sáenz.

Modelo de proposición
D...., avecindado en.... y que reúne

cuantas circunstancias exige la Ley
para contratar con el Estado, enterado
del anuncio inserto en la Gaceta de
Madrid, número..., fecha ..., o en el
Boletín Oficial de esta provincia,
número..., fecha ..., y de cuantos re-
quisitos se previenen en el pliego de
condiciones aprobado, para adquirir,
en subaste pública, 62.000 kilogra-
mos de carbón de hulla que se con-
sideran necesarios en la Dirección ge-
neral de la Fábrica de Moneda y
Timbre, durante el segundo semestre
de 1927 y los años 1928 y 1929, se
compromete a entregar en dicho Esta-
blecimiento, la citada cantidad de car-
bón de de hulla y las que como con-
signación extra ordinaria puedan pe-
dírsele hasta un 50 por 100 más, con
sujeción a lo prevenido en el mencio-
nado pliego de condiciones, el cual
acepta sin alteración ulterior, por el
precio de... pesetas... céntimos (en le-
tra) cada kilogramo de carbón y ha-
ciendo constar que el carbón a sumi-
nistrar procederá del establecimiento
de D..., sito en...

Lo que se hace público por el pre-
sente periódico oficial paraconocimien-
to de los contribuyentes y autorida-des del expresado distrito de Cham-berí.9. El tipo de precio máximo quepor cada tonelada de carbón de lascondiciones que se detallan en lacláusula 3.a de este pliego, abonará

la Hacienda y que ha de servir de nor-
ma para el remate, se señalará por
el excelentísimo señor Ministro de
Hacienda y se consignará en plie-
go cerrado y sellado, el cual será en-

Madrid, 3 de Agosto de 1927
ElTesorero- Contador de Hacienda,

P. S
Bernardo Revuelta

PROVIDEMC.** JUDICIALES
tregado al Presidente de la Junta
el día en que haya de celebrarse la
subasta.

Juzgados de primer. instancia

10. Comenzará el acto leyéndose
por el Notario la disposición que au-
torice la subasta y el anuncio inserto

BUENAVISTA
Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, con fecha pri-
mero del actual, en los autos ejecuti-
vos promovidos a nombre del Bancode Cartagena, contra la entidad pe-
riodística El Pueblo Vasco, sobre re-
clamación de cantidad; se sacan a la
venta, on pública subasta, por prime-
ra vez y precio de su avalúo o sea de
treinta y dos mil doscientas pesetas,
las máquinas y enseres embargados a
dicha Sociedad Anónima El Pueblo
Vasco, existentes en el taller de foto-
grabado y en la imprenta de la misma
en San Sebastián.

en la Gaceta de Madrid. Seguidamente
se procederá a lalectura de los pliegos
que contengan los documentos exigi-
dos para tomar parte en la subasta por
orden de numeración, para que la Jun-
ta, oyendo al Abogado del Estado,
acuerde si son o no bastantes; en caso
afirmativo, se abrirán y se leerán, en
alta voz, por elNotario, los pliegos co-
rrespondientes de proposición. Silos
documentos no fuesen bastante, se de-
volverán al licitador o a su represen-
tante el pliego de proposición, sin
abrirlo, como tampoco se abrirán los
de los proponentes que no concurran
por sí o por persona con poder bastan-
te al acto de la subasta.

(Fecha y firma del interesado)
MadrkL30de Julio de 1927.

.1 Director general,
\u25a0Jos^R^edano|(E .

—
477)

¡endidas en papel timbrado de la clase
\u25a0sexta y estarán suscritas por las per-
sonas o entidades licitadoras o por
quien se halle autorizado por ellas en
forma legal para el expresado fin.

(Núm. 1.824)

5.a A las proposiciones se acom-
pañará, en pliego aparte, los siguien-
tes documentos: a)

AYUNTAMIENTO OE MADRID
Secretaría

Elresguardo de la Caja general de
Depósitos que acredite haber consti-
tuido en la misma uno de 1.000 pese

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sosión de 30 de Ju-
nio, y el Ayuntamiento Pleno en la
de 15 de Julio, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que in-
tenta celebrar para contratar el sumi-
nistro de harinas a la institución Mu-
nicipal de Puericultura, durante dos
años.

bles para fianzas, computándose su
valor searún los preceptos legales vi-

tas en metálico o en valores admisi

gentes, b) Para cuyo acto de la subasta que
habrá de tener lugar ante este dichoJuzgado, se ha señalado el día veinti-
dós del actual, a las once, anuncián-

Un documento que, de manera fe-
haciente, justifique que los proponen-

11. Serán desechadas, desde luego,
todas las proposiciones que a taicio de
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HOSPITALdase por edictos y previniéndose: que
para tomar parte en el acto, deberán
consignar los licitadores el diez por
ciento, por lo menos, del avalúo, sin
cuyo requisito no serán admitidos;

caber, doce peonadas de te- mero cinco, que consta de plan-
ta baja y principal, con una su-
perficie de sesenta y nueve me-
tros cuadrados ochenta y cua-
tro decímetros de otro, el hotel
y el resto hasta la total super-
ficie de una área, cuarenta y
tres centiáreas está destinado
a jardín; linda: alNorte o fren-
te, carretera de Rascafría, hoy
Corredera; Este o izquierda,
entrando, con casas de D. Fran-
cisco Sanz López; Sur o espal-
da, terrenos de D. Constantino
Sanz de Miera, y Oeste o dere-
cha, terrenos de doña Teresa
Berrocas Díaz.

Cuyo acto tendrá lugar doble y si
multáneamente en la Sala audiencia
de dicho Juzgado de Chamberí, sito
en Madrid, calle del General Casta-
ños, número uno, y en la del de pri-
mera instancia de San Lorenzo del
Escorial el día treinta y uno de Agos-
to próximo, a las doce de la mañana;
previniéndose a los licitadores:

Primero. Que la referida finca sale
a subasta en la cantidad de quince
mil pesetas, que es el tipo convenido
al efecto en la escritura de préstamo
originaria de los autos.

Segundo. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo, y para to-
mar parte en la subasta deberán con-
signar, previamente, el diez por ciento
efectivo de dicho tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Tercero. Que los títulos de propie-
dad de la finca, suplidos por certifi-
cación del Registro, se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría del refrendan-
te, y los licitadores deberán confor-
marse con ellos, sin que tengan dere-
cho a exigir ningunos otros.

Cuarto. Que las cargas o gravá-
menes anteriores ypreferentes, si los
hubiere, al crédito del Banco Hipote-
cario de España, continuarán subsis-

rreno Don Juan José González de la CalleJuez de primera instancia interino
del distrito del Hospital de estaCorte,

Séptima.— Un olivar en el término
municipal y sitio denominado
«Los Sotos»; linda; al Este y
Norte, camino; Sur, Fermín
Fernández; Oeste, viña de me-
nores de Ramón Méndez y Ci-
rila González; de caber, una
peonada.

Octava.
—

Otro olivar en el mismo
término y sitio denominado
«Los Madroñales»; linda: al
Este y Saliente, Vicente Fer-
nández; Oeste, «La Alseda«, y
Norte, Demetria González y
otro; de caber, tres y cuatro de
peonadas.

Novena.— Una viña en el mismo tór
mino y sitio denominado «Los
Palos»; linda; al Este, el cami-
no; Sur, Gregorio Jiménez;
Oeste, carretera, y Norte, la de
Juan González; de cabida, cua-
tro peonadas y cuarto.

Dicha subasta se celebrará doble y
simultáneamente en la Sala anuencia
de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, y en
el del de Arenas de San Pedro, el día
veintiséis de Agosto próximo, a las
doce de su mañana, previniéndose a
los licitadores .

que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
precio, pudiendo hacerlo a calidad de
ceder el remate a un tercero, y que
los autos estarán de manifiesto en Se-
cretaría para su examen por el licita
dor que le interese.

Hago saber: Que a este Juzgado ySecretaría ha correspondido, por re-partimiento, el procedimiento qUe
autorizan las Leyes de dos de Enero

•de milnovecientos quince, nueve deAbril de mil novecientos cuatro y
diecinueve de Septiembre de milocho-
cientos noventa y seis, como promoví-
do por el Procurador D. Antonio Pin-
tado y Verano, a nombre de la Com-
pañía de los Caminos de Hierro del
Sur de España, sobre aprobación por
sus acreedores del proyecto de conve-
nio que a continuación se inserta: en
cuyos autos, por providencia de este
día, he acordado admitir el escrito
inicial de aquellos autos y el balance
Memoria y certificaciones de las actasde Juntas generales de obligacionistas
y extraordinaria de accionistas de la
Compañía mencionada, celebradas en
diecinueve de Julio último, en las que
fué aprobado el convenio que dicha
Empresa ferroviaria propone a sus
acreedores: tener por instado ese pro-
cedimiento judicial; tramitarlo en for-
ma, y, al efecto, hacer dentro de los
quince días, y por término de tres
meses, como se hace por medio del
presente edicto, que será inserto en la
Gaceta, Boletín Oficial de esta pro-
vincia y periódico ElLiberal, de esta
Corte, un llama.mento a los acreedo-
res de la tan repetida Compañía para
que, a quienes interese aceptar el con-
venio, se adhieran a él, con lapreven-
ción de que será aprobado si se reci-
ben adhesiones con representación de
tres quintas partes del valor del capi-
tal asignado a cada grupo, y que, en
otro caso, se adoptarán las medidas
prevenidas en el párrafo séptimo del
artículo doce de la Ley de doce de
Noviembre de milochocientos sesenta
y nueve, en relación con el cuarto del
artículo tercero de la de diecinueve de
Septiembre de milochocientos noven-
ta y seis, segando del novecientos
treinta y cinco del Código de Comer-
cio y primero de la Ley de nueve de
Abril de mil novecientos cuatro.

Madrid, dos de Agosto de mil no
vecientos veintisiete.

El Secretario,
Juan León

V.°B
El Juez de 1.a instancia interino,

Luis Casuso
—

1.05 \u25a0•)

CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, Secretaría de
D. Antonio Sánchez Martínez, en el
juicio declarativo de menor cuantía
promovido a nombre de D Enrique
Lobo Escudero, contra D. León Gar-
cía Gómez, sobre pago de cantidad
se sacan a la venta, en pública subas-
ta de nuevo por primera vez, bajo el
tipo de su tasación y sin suplir pre-
viamente la falta de títulos de propie-
dad, los bienes inmuebles embargados
al demandado, sitos en término muni-
nicipal de Cuevas del Valle, que son
los siguientes:

Primero. Que las fincas referidas
salen a subasta por primera vez, bajo
el tipo de su avalúo, o sea: la primera
finca, por seis milpesetas; la segunda
finca, por trescientas pesetas; la ter-
cera, por dos mil quinientas pesetas;
la cuarta, por trescientas pesetas; la
quinta, por quinientas pesetas; la sex-
ta, por seiscientas pesetas; la sépti-
ma, por cuatrocientas pesetas; la oc-
tava, por doscientas pesetas, y la no-
vena, por doscientas cincuenta pese-
tas, no admitiéndose posturas que nocubran las dos terceras partes de di-
cho avalúo.

Primera.— Una fica parador al barrio
Santa María de ese término
municipal, que linda: por la
derecha, carretera de Avilaa
Talavera de la Reina; izquier-
da, calleja, y espalda, la ex-
presada earrretera; mide una
superficie de ochocientos ochen-
ta metros cuadrados, compues-
ta de planta baja y principal.

Segunda.
—

Un terreno en término
municipal de esta Villay sitio
denominado «El Olivar», dedi-
cado a legumbre con riego, que
linda: al Este, Guillermo Gon-
zález; Sur, Calleja y Gregorio
Jiménez; Oeste y Norte, calle-
ja pública; de caber, once peo-
nadas.

Segundo. Que para tomar parte enel remate habrán de consignar los li-citadores, previamente, en la mesa
del Juzgado, el diez por ciento de alu-
didos tipos, sin cuyo requisito no se-rán admitidos.

tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid, a treinta de Julio
de milnovecientos veintisiete.Tercero. Que las mencionadas fin-

cas salen a subasta sin suplir pre-
viamente la falta de títulos, y el re-matante deberá cumplir lo dispuesto
en el artículo ciento tres del Regla-
mento de la ley Hipotecaria; y

Cuarto. Que las cargas o gravá-
menes anteriores o preferentes, si loshubiere, al crédito del demandante
D.Enrique Lobo continuarán subsis-tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en laresponsabilidad de los mismos sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

El Secretario,
P. S

Elola
Manuel Leira PBOYECTO DE CONVENIO DE CUYA APEO

Tercera
(A.—1.052) BACIÓN SE TBATA

terreno con castañosen el mismo término munici-pal y sitio denominado «Huer-
ta de Arriba»; linda: al Este,
Oeste yNorte, término del co-
mún y calleja y Sur, con otro
terreno de menores de JacintoGarcía, dedicado a prado y le-
gumbres; de caber, veintinue-ve peonadas.

HOSPICIO Artículo primero —Líneas generales
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distsito del Hospicio de esta
Corte, se anuncia la muerte intestadade D. Manuel González Martínezhijo de D. Manuel y doña Julia, naci-do en esta Corte el cinco de Noviem-bre de mil ochocientos ochenta y sie-
te, cuyo fallecimiento tuvo lugar ensu domicilio, calle de las Minas, nú-
mero dieciocho, segundo, en estado desoltero, el trece de Febrero del co-rriente año, y se llama a los que secrean con derecho a la herencia para
que comparezcan a reclamarla en esteJuzgado, sito en la calle del GeneralCastaños, número uno, dentro del tér-
mino de treinta días a contar desde

Queda aceptada la propuesta de
operación conjunta de la Compañía,
en virtud de la cual:_ a) Las actuales Acciones ordina-
rias se canjearán, en laproporción de
veinte Acciones por un Bono, por
Bonos de participación de nueva crea-
ción.

Cuarta vina en este término
municipal y sitio de »Los Ma-juelos», de cabida tres peona-das, que linda: al Saliente y
Norte, ot.o de Fermín Sán-
chez; Sur, Cesáreo Fernández;
Ueste, Gaspar Castelo y Cesá-reo Fernández.

Dado en Madrid, a ocho de Julio demilnovecientos veintisiete.
b) Las actuales Acciones preferen-

tes se canjearán, en la proporción de
diez Acciones por un Bono, por Bo-
nos de participación de nueva crea-
ción, y quedará renunciado ñor dichas
Acciones preferentes su derecho a per-
cibir el importe del interés acumula-
tivo que les estaba anteriormente re-
conocido.

ElSecretario,
Antonio Sánchez

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia,

Javier Elola
Quinta..—Un terreno en el mismo tér-

mino y sitio denominado «LosCorrales Empedrados», que lin-da: al Este, carretera de AvilaaTalavera de la Reina; Sur,Pedro González; Oeste y Nor-te, «El Cordel», dedicado a le-gumbres y cabida Je doce peo-
nadas. r

-1.054)

c) Las Obligaciones de Prioridad
se canjearán, en la proporción de una
Obligación por tres Acciones, por Ac-
ciones de nueva creación de a quinien-
tas pesetas nominales, enteramente
liberadas.

enílV .1 ? d6 Providencia dictadaen el día de hoy por el Juzgado de pri-mera mstanc.a del distrito de Cham-berí de esta Corte, en los autos pro-
movidos por el Banco Hipotecara deEspaña, contra D. LuisF RodríguezGarcía, sobre secuestro, posesión inte-r na y venta de finca, se anuncia porel presente la venta, en pública subas-ta, por primera vez, de la aludidannca, que es la siguiente:

Una casa hotel, situado en Cercedillaen la calle de la Corredera, nú!

la inserción del presente* en el Bole
tín Oficial de esta provincia; aperci-
bidos que, de no verificarlo, les parará
el perjuicio que haya lugar; haciéndo-se constar que hoy solicitan la heren-
cía, su tia carnal doña Pilar MartínezZariain. d.) Las Obligaciones LINARES-

ALMERÍA yMOREDA GRANADA.
a interés FIJO, se canjearán, en la
proporción de cinco Obligaciones por
cuatro Bonos, por Bonos de participa-
ción de nueva creación.

Sexta.—JUn prado en el mismo término y sitio denominado «El Ata
jo»; linda: al Estay Sur, terre-no de común; Oeste, el río vWte, Felipe Fernández; 'de

Madrid, treinta de Julio de milno-vecientos veintisiete.
El Secretario,

José M.a de AntonioV.M:r^iüüüüüüüüüüüüH
El Juez de 1.a inl \u25a0

Julián Muñoz (A.—1.051)

e) Las Obligaciones LINARES-
ALMERÍAy MOREDA GRANADA.
a interés VARIABLE, se 'canjearán,.
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a proporción de cuatro Obligado
por un Bono, por Bonos de parti
ición de nueva creación.

mente en circulación, se canjearánpor Bonos de participación, en la pro-
porción de cuatro Obligaciones por un
-Bono. r

des para la agrupación de Obligacio-
nes a fin de que se reúnan en la mis-
ma mano las necesarias para efectuar
os canjes en la forma establecida en

las cláusulas de éste Convenio.

dor D.Luis de Pablo Olazabal, sien-
do también demandados por su pro-
pio derecho D. Juan y D.Epifanio de
la Gándara Ustara, propietarios, ve-
cinos de Valladolid, constituidos enrebeldía sobre tercería de mejor dere-cho, cuyos autos dimanan de los eje-
cutivos pendientes en este Juzgado a
instancia de la referida Sociedad con-tra el D. Juan y D. Epifanio déla
Candara, sobre pago de diez y nuevemil seiscientas setenta y cinco pese-
tas intereses, gastos y costas, a loscuales autos se acumularon los pro-
movidos por la misma entidad contralos señores Gándara en los Juzgados
de los distritos de la Latina y Con-greso, sobre pagos respectivos de
veintiséis mil quinientas noventa ydos pesetas cincuenta céntimos y dediez y siete mil pesetas, intereses y
costas; y J

I Los créditos que más adelante
mencionan, se saldarán con la en-
»a de ocho mil cuatrocientas no-
ita y tres Acciones de la nueva
ación.

Los cupones vencidos no pagados yos que venzan durante el período detramitación del Convenio y hasta suhomologación definitiva, se conside-raran nulos y sin ningún valor.

Artículo decimotercero .—
Disolución

del Sindicato de los Obligacionistas
El hecho de la homologación del

presente Convenio, llevará implícita
la disolución de hecho y de derecho
de la Sociedad Civil«Sindicato de losObligacionistas de la Compañía de los
Caminos de Hierro del Sur de España».
Artículo decimocuarto.— Modificaciónde las cláusulas delpresente Convenio

El Consejo de Administración de laCompañía queda expresamente auto-rizado para introduciren todo momen-
"

to, en el presente Convenio, cuantas
modificaciones puedan ser exigidas
por el Consejo Superior de Ferroca-
rriles, o el Gobierno, en su caso, para
que la Compañía de los Caminos de
Hierro del Sur de España sea clasifi-
cada como de activo saneado, de con-
formidad con las prescripciones del
Régimen Ferroviario vigente, estable-
cido por Real decreto-ley de doce de
Julio de milnovecientos veinticuatro.

f) Las actuales Acciones ordina-
3 y preferentes y las Obligaciones
Prioridad seis por ciento, LINA-
S-ALMERÍA y MOREDA-GRA-
DA, que la Compañía tiene en su
tera, se anularán.
p Las «Acciones de nueva crea-
1» y los «Bonos de participación»
ipuedan no tener aplicación por no
solicitado el correspondiente canje
los interesados en el plazo que
Éjiés se señala o por cualquier
ií-:causa, pasarán a la Cartera de la
apañía, y ésta podrá disponer ulte-
mente de unas y otras como esti-
por conveniente.

Artículo séptimo!- Créditos diversos.' Los créditos concordatorios y otrosae la Compañía explotadora actualse liquidarán teniendo presente la ci-tra que resulte de su Balance al trein-ta y uno de Diciembre de mil nove-cientos veintiséis, mediante la entre-ga de ocho mil cuatrocientas noventay tres Acciones de las de nueva crea-ción, quedando entendido que nada-mas será debido por intereses desde
primero de Enero de mil novecientos
veintisiete hasta la fecha en que elConvenio sea definitivamente homo-logado y pueda entrar en vigor.Arttculo sogundoB

Las Obligaciones
actualmente en circulación se canjea-
rán por Acciones de nueva creación,
en la proporción de una Obligación
por tres Acciones

Los cupones vencidos no pagados y
los que venzan durante el período de
tramitación del Convenio y hasta su
homologación* definitiva, se conside-
rarán nulos y sin ningún valor.

— Obligaciones de Fallo

Artículo octavo.— Valores a crear pol-
la Compañía para la ejecución de
este Convenio.

Que debo declarar y declaro no ha-ber lugar a la tercería de mejor dere-cho interpuesta por doña María Usta-
ra Caminero en la demanda origen del
presente juicio, de la que debo absol-
ver y absuelvo a los demandados, conimposición a aquella demandante delas costas del presente juicio. Así por
esta mi sentencia que por la rebeldíade los demandados D. Juan y D. Epi-
fanio de la Gándara les será notifica-
da en estrados y por medio de edictos
en la forma que previene la Ley, a no
ser que por la parte actora se solicite
la notificación personal, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, man-do y firmo, Dimas Camarero. Ru-bricado.

Queda entendido que para la ejecu-
ción de las presentes estipulaciones:

&) El capital social de la Compa-
ñía se fija en treinta millones de pe-
setas, representado por sesenta mil
Acciones de una sola clase, de a qui-
nientas pesetas nominales y comple-
tamente liberadas, anulándose las ac-
tuales treinta y cuatro milcuatrocien-
tas ochenta Acciones ordinarias y
doce mil preferentes seis por ciento
acumulativas, como también quedará
anulado el importe del interés acu-
mulativo devengado o a devengar por
las últimas desde su creación.

Artículo decimoquinto
lidad.

—
Invariab,

De conformidad con lo que estable-
ce el apartado segundo de la Base
duodécima del Régimen Ferroviario,
establecido por Real decreto- ley dj
doce de Julio de milnovecientos vein-
ticuatro, el pacto derivado de éste
convenio no podrá ser objeto de mo-
dificación posterior en lo que se refie-
re a la desaparición de las obligacio-
nes existentes y a la renuncia por los
Obligacionistas del cobro de los inte-
reses devengados y que puedan deven-
garse hasta que el convenio sea homo-
logado y pueda ponerse en vigor.

Artículo tercero. —Obligaciones Lina-
res-Almería, a interés Fijo.
Las Obligaciones LINARES-AL-

MERÍA,a interés FIJO, actualmente
en circulación, se canjearán por Bonos
de participación, en laproporción de
cinco Obligaciones por cuatro Bonos.

Los cupones vencidos no pagados,
no regularizados o no canjeados, ya
estén en rama o bien representados
per los vales y recibos provisionales
que se entregaron para los de venci-
mientos de primero de Octubre de mil
Dchocientos noventa y cuatro a pri
mero de Octubre de mil ochocientos
íoventa y siete, o ya por los Bonos
le cupones entregados contra los de
vencimiento de primero de Abril de
nil novecientos ocho a primero de
?lbril de mil novecientos once, así
¡orno los que venzan durante la tra-
nitación del Convenio y hasta su ho
nologación definitiva, se considerarán
lulos y sin ningún valor.
artículo cuarto. — Obligaciones Linares
Almería, a interés Variable.

t Las Obligaciones LINARES-AL-
IERIA, a interés VARIABLE, ac
ualmente en circulación, se canjearán
or Bonos de participación, en lapro-
orción de cuatro Obligaciones por
n Bono

b) Se crearán sesenta mil Bonos
de participación, sin valor capital no-
minal alguno ni derecho a votar en
las Juntas generales de Accionistas.

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública ordinaria en el lo-
cal de sa Juzgado el mismo día de su
fecha. Madrid, a veintitrés de Junio
de milnovecientos veintisiete, de quedoy fe. Ante mí, Licenciado JoséTorres. Rubricados.

B) Confiere al Consejo de Admi-
nistración los poderes más amplios al
efecto de proseguir la realización, ho-
mologación y cumplimiento de este
proyecto de Convenio; dar sobre el

Articulo noveno.— Plazo para ejercitar
los derechos que este Convenio con-
cede
Se fija el improrrogable plazo de

seis meses, a partir de la fecha de la
publicación del auto de homologación
del convenio en la Gaceta de Madrid,
para que los obligacionistas presenten
al canje sus títulos con sus cupones o
documentos representativos de los
mismos, y para que los poseedores de
los créditos a que se refiere el artículo
séptimo retiren las Acciones que les
corresponden, quedando irrevocable-
mente establecido que el Obligacio-
nista o el acreedor de cualquier cate-
goría, que no lo haga durante el in-
dicado plazo, renuncia a todos sus
derechos, que quedarán expresamente
prescritos.

mismo cuanta:- explicaciones y aclara
ciones ulteriores puedan estimarse ne
cesarías, y aportar a él cuantas modi-
ficaciones puedan ser exigidas por el
Consejo Superior de Ferrocarriles, o
el Gobierno, en su caso, para que la
Compañía sea clasificada como de ac-

Ypara que sirva de notificación en
forma a los demandados D. Juan y
D. Epifanio de la Gándara, expido la
presente, que se insertará en la Gaceta
de Madrid, a cuatro de Agosto de mil
novecientos veintisiete.;vo saneado

Dado en Madrid, a tres de Agosto
de mil novecientos veintisiete.— El

El Secretario,
Ledo. José Torres

(A.—1.055)Secretario, P. S. del Sr. González del
Rivero, Ensebio Ocaña,

—
V.° B.°El

Juez, Juan José González de la Calle PALACIO
(A.—1.C53) En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Corte, dictada en
el día de hoy, en autos de menor cuan-
tía que sigue la Sociedad «B. F. Goo-
drich», representada por el Procura-
dor D. Fernando Pinto, contra D.Jo-
sé Dorado, sobre pago do cantidad, se
saca a la venta, en pública subasta,
por término de ocho días, un automó-vildestinado al servicio público mar-
ca «Rugbi», matrícula de Sevilla,
7.126, S. P., de turismo, con taxíme-
tro, capaz para cuatro plazas, con ca-
rrocería color guinda y rueda de re-
puesto, que ha sido tasado en dos mil
pesetas.

INCLUSA
Artículo décimo. —

Acreedores no con-
siderados en este Convenio.
Los acreedores no considerados en

las cláusulas o artículos que antece-
den, conservarán íntegros sus dere-
chos actuales.

En los autos de mayor cuantía a
que después so hará mención, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice así:

>s cupones vencidos no pagados
Ique venzan durante el período
amitación del Convenio y hasta
.mologación definitiva, se consi-
•án nulos y sin ningún valor Sentencia

[culo quinto. - Obligaciones More
i-Granada, a interés lijo.

as Obligaciones MOREDA GRA-
DA, a interés FIJO, actualmente

En Madrid, veintitrés de Junio de
mil novecientos veintisiete, el señor
don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de
la Inclusa, habiendo visto estos au-
tos'seguidos por los trámites del jui-
cio declarativo de mayor cuantía,
entre partes que ejercitan derechos
propios: de una, como demandante,
doña María Ustara Caminero, casada,
dedicada a sus labores, vecina de Va-

Artículo undé Amo. —Nulidad de los
Convenios o arreglos anteriores.
Quedan anulados y sin ningún va-

lor niefecto, cualesquiera otros arre-
glos o Convenios celebrados anterior
mente prr la Compañía con sus Obli-
gacionistas y acreedores, especialmen-
te los segundos, homologados por
sentencias firmes de cuatro de Abril
de mil ochocientos noventa y seis,
veintiséis de Septiembre de mil nove-
cientos diez y veinte de Agosto de
mil novecientos diecisiete.

circulación, se canjearán por Bonos
participación, en la proporción de
bo obligaciones por cuatro Bonos.
.os cupones vencidos no pagados,
regularizados o no canjeados y los

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, el día
veintidós de Agosto próximo, a las
once de la mañana, y se advierte a los
licitadores: que para tomar parte en lasubasta deberán consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento de la tasa-
ción; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes

a venzan durante la tramitación
Convenio y hasta su homologación
initiva, se considerarán nulos y s.n
igún valor.

lladolid, defendida por el Abogado
D. Honorio Valentín Gamazo y re-
presentada por el Procurador D. José
monsalve San Pedro; y de otra, como
demandada, la Sociedad anónima, con
domicilio enMadrid, «Félix Schlayer»,
defendida, por el Letrado D. José
Atard y representada por el Procura-

¡ículo sexto.— Obligaciones Moreda-
rranada, a interés Variable.

Artículo duodécimo.
—

Disposición adi-
cional.

.as Obligaciones MOREDA-GRA-
DA,a interés VARIABLE,actual-

La Compañía gestionará que sus
banqueros den las posibles facilida-
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de la misma; que el remate se adjudi-
cará en el acto al mejor postor, que
dando en poder del Actuario como par-
te del precio de aquél la cantidad que
el rematante haya consignado para to-
mar parte en la subasta, y devolvién-
dose a los demás licitadores sus res-
pectivas consignaciones, y que el au-
tomóvil se encuentra en poder del de-
mandado D.José Dorado, que vive en
la calle de Trastamara, número vein-
tisiete.

Una cubierta, cámara y llanta de
automóvil, usados, para con su im-
porte aplicarlo a cubrir las responsa-
bilidades de aquél; cuyos efectos han
sido tasados por los Peritos de este
Juzgado en la cantidad de 40 pesetas,
y que obran en poder del mismo; para
cuyo acto se señala el día 29 de Agos-
to próximo, a las once de la mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, fijándose al efecto los co-
rrespondientes edictos, uno en la ta-
blilla de anuncios de aquél, insertán-
dose el otro en el Boletín Oficial de
esta provincia; haciéndose saber a los
licitadores: que para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado el 10
por 100 de la tasación, y que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de aquélla.

ran, para la asistencia a la Junta en
dicho proveído convocada, a fin de
que los interesados en el citado juicio
se pongan de acuerdosobrelaadminis-
tración del caudal, su custodia y con-
servación, y sobre nombramiento de
contadores y peritos, conforme a los
artículos 1.068, 1.070 y 1.071 de la
ley de Enjuiciamiento Civil, y para
cuyo acto se ha señalado el día 29 de
Agosto próximo, aJas once y media
de su mañana, cuya celebración tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sij# en la calle de José Canale-
jas, número 1.

Unautomóvil reformado, de un chassis «Orgis» y motor «Aries», de die"
asientos, color gris, número 2.324 _
la matrícula de Oviedo, tasado en no
setas 4.500. pe"

Condiciones
1.a No se admitirá postura q^

no cubra las dos terceras partes de sutasación, con la consiguiente rebaiadel 25 por 100 por ser la segunda subasta.
Madrid, veintisiete de Julio de mil

novecientos veintisiete.
2.a Para tomar parte en dicha su

basta deberá consignarse, previamen.
te, el 10 por 100 de su avalúo.El Secretario,

Dr. Juan Infante
Alcalá de Henares, a 22 de Julio de

1927.
Dado en Vitoria, a 1de Julio át

1927.
V.° B.°

Antonio Falcón
ElSecretario,

Hilario Dago
V.° B.°

El señor Juez,

P. S. M.
Ledo. Lorenzo de la Hoz

Filiberto Arrontes(A.-1.056)

Manuel María Cavanillas
(C—291)

UNIVERSIDAD Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el
presente, visado por el señor Juez,
en Madrid, a 26 de Julio de 1927.

-299)
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito de la

ayuntamientosBARCELONA

Universidad de esta Corte, en los au-
tos ejecutivos que se siguen a instan-

El Secretario, En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez de primera instancia del dis-
trito del Oeste, de esta Ciudad, por
providencia de hoy, dictada en las di-
ligencias sobre prevención del ab-in-
testato de doña Carmen López Signo-
ret, fallecida el 9 de Febrero último,
en su domicilio, calle del Conde del
Asalto, número 10, piso segundo,
puerta segunda, de esta Ciudad, a la
edad de setenta años, ignorándose los
nombres de los padres, natural de
Madrid y viuda de D. Marcelo Do-
mínguez, se anuncia por tercera vez
la muerte de dicha doña Carmen Ló-
pez Signoret, que falleció bajo testa-
mento en el que nombraba heredero a
su referido esposo, que premurió a la
testadora, quedando, por tanto, la he-
rencia en situación de sucesión intes-
tada, y se llama por tercera vez a los
que se crean con derecho a la heren-
cia referida, por término de dos me-
ses, para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo, haciéndose
constar que se desconoce la existencia
de descendientes, ascendientes nico-
laterales de la causante, señora Ló-
pez, y que hasta el presente no ha
comparecido pariente alguno a recla-
mar la herencia; con apercibimiento a
dichas personas que se crean con de-
recho a la misma, de tenerse por va-
cante si nadie la solicitare.

CHAMARTÍNDE LAROSA
cia de D. Claudio Sotillos Martínez,
contra D. León Ortega Sotillos, se
sacan a la venta, en pública subasta,
por primera vez y en la cantidad de
seis mil seiscientas treinta y siete pe-
setas setenta céntimos en que han
sido tasados pericialmente,

P. S
Anselmo de López Con arreglo a lo que previene el ar-

tículo 26 del Reglamento para la con-
tratación de Obras y Servicios a car-
go de las Entidades Municipales, se
hallan de manifiesto, en la Secretaría
municipal, la Memoria, planos, pro-
yecto, pliegos de condiciones ypresu-
puesto de las obras de pavimentación
que se proyectan en la calle de Pablo
Iglesias, por término de diez días, a
contar desde la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y horas de once a trece,
para oir reclamaaiones.

V.°B.°
ElJuez de instrucción,

Fernández Quirós
(C. - 302)

Diferentes muebles, lunas, anaque-
lerías y géneros de ultramarinos exis
tentes en la tienda de comestibles de
la calle de Rodríguez San Pedro, cin-
cuenta y siete, cuyo detalle, al por
menor, consta en los referidos autos.

Ruiz del Portal (Manuel), de quien
se desconocen sus demás circunstan-
cias, domiciliado últimamente en la
calle de Oviedo, 18, bajo, procesado
por estafa, sumario 236-927, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Universidad, Secretaría del señor
Suárez, con el fin de notificarle un
auto decretando su procesamiento y
prisión y ser reducido a la Cárcel.

Para su remate se ha señalado el
día diecinueve del corriente mes, a
las once de su mañana, en la Sala au-
diencia, de este Juzgado de la Uni-
versidad, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso principa],
y se advierte: que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dichas seis milseiscien-
tas treinta y siete pesetas setenta
céntimos porque los bienes salen a
subasta; que para tomar parte en ésta
deberán los licitadores consignar en
la mesa del Juzgado o en el estable-

Chamartín de la Rosa, 1.° de A_ro.
to de 1927.

El Alcalde,
A. Bern aben

(E.—478)Madrid, 26 de Julio de 1927
ElSecretario,

P. S SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Anselmo de López Aprobado por la Superioridad el

plan de aprovechamiento de. los pas-
tos del monte de la jurisdicción, se
sacan a subasta, en la forma ly térmi-
nos que elEstatuto Municipal previe-
ne, y la que tendrá lugar en la Sala
Consistorial de este M. I. Ayunta-
miento el día 22 de Agosto del pre-
sente año, bajo pliego cerrado, por
precio de 3.000 pesetas por año y du-
ración dos afios forestales, 1927 28 y
1928-29, para 250 reses lanares y 40
vacunas, en 160 hectáreas del cuar-
tel I,debiendo los licitadores consig-
nar en la Depositaría municipal el 5
por 100 para tomar parte en la subas-
ta, y adjudicado el remate, ingresar el
90 por 100 en Arcas municipales y el
10 por 100 restante en la Tesorería de
Hacienda de la provincia.

Fernández Quirós
(B.—1.111)

cimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, de expre
sada, cantidad, sin cuyo requisito noserán admitidas sus proposiciones;
que la consignación del precio en que
sean rematados los bienes se verifica
rá dentro del tercero día a la aproba-
ción del remate, y que en la Secreta-
ría del infrascrito estará puesta demanifiesto la relación de los bienesque salen a subasta, con el precio
asignado a cada uno, para que puedan
examinarla los Imitadores.

Rubio Gayo (Evaristo), natural de
Busfrío (Oviedo), de estado soltero,
profesión carretero, de cuarenta y un
años, hijo de Vicente y de Serafina,
domiciliado últimamente en la calle
de San Germán, numero 6, piso bajo,
procesado por estafa, sumario 222 de
1927 comparecerá , en término dediez días, ante este Juzgado, a fin de
llevar a efecto su prisión y practicar
las demás diligencias necesarias; bajo
apercibimiento, sínodo verifica, de serdeclarado rebelde y le parará el per-juicio a que haya lugar.

Barcelona, 9 de Julio de 1927.
El Secretario,

Germán González

NOTA.—Elpresente edicto se libra
de oficio. Barcelona, fecha ut-supra.

González
(C—295)Madrid, cinco de Agosto de milno-

ecientos veintisiete. Madrid, 27 de Julio de 1927 VITORIA
El Secretario El Secretario,

Felipe González Bernabé
Don Filiberto Arrontes y González,

Juez de instrucción de la ciudad de
Vitoria y .u partido,

El pliego de condiciones para esta
subasta se encontrará a disposición
del público todos los días laborables,
de doce a dos, en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Felipe González Bernabé
V.°B.° V.° B.°

El Juez de primera instancia ElJuez de instrucción, Hago saber: Que en el ramo de res-
ponsabilidad civil,dimanante del su-
mario número 153 de 1924, seguido
en este Juzgado sobre daños por im-
prudencia temeraria, contra Manuel
Rodríguez Anciola, vecino de Madrid,
se ha acordado sacar a la venta, en pú-
blica subasta, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Bélgica, número 4, el
día 10 del mes de Agosto próximo ve-
nidero y hora de las once y media de
su mañana, el automóvil embargado
al aludido procesado, el cual se en
cuentra depositado en la persona deD.Marcelino Gilgado y Gilgado, in-
dustrial y domiciliado en la calle deAtocha, número 38, de la VilladeMadrid, y que es el siguiente:

Fernández Quirós Fernández Quirós
(D.—152) (B.-1.108) El Secretario,

ALCALÁDE HENARES
Bernabé Palacios y Gutiérrez

(E.-486)
En virtud del presente y en cumplí-

miento de lo acordado en providencia
de este día, dictada en la ejecutoria
dimanante del sumario seguido eneste Juzgado de instrucción del dis-
tritode laUniversidad de esta CorteSecretaría de D. Fermín Suárez, porhurto, contra Marcelino Alonso Alvaro se sacan a la venta, en pública
i Ti&°r 86g^da vez y c™ 1» re-baja del 25 por 100 del precio de latasación, de los siguientes efectos:

Por el presente, y a virtud de pro-videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia de Alcalá de Hena-res y su partido, en 20 del actual, en
los autos de juicio voluntario de tes-
tamentaría de D." Pedro Ayala Don-
gil, seguidos por el Procurador don
Felipe Moreno, en nombre de D. José
Mínguez de la Dehesa, se cita a los
herederos de D. Filomeno de la De-hesa Ayala, D. Juan Molinero Losa ydoña Antonia Matallanos Gómez cu-yos domicilios y paraderos

'
se igno-
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